
SECRETARÍA GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EL DIA 28 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024

SEÑORES ASISTENTES:

Presidente:
Sr. Alcalde
Don José Manuel Ruiz Alvarado
 
Sre/as. miembros de la J.G.L.
Doña Davinia Mª Calderón Sánchez
Doña Carola Patrizia Cornelissen
Don José Mª Bancalero García
Doña Cristina Sánchez Collantes

Secretaria General:
Doña Cristina Barrera Merino.

Interventor:
No asiste.

    En  la  Sala  de  Juntas   del 
Excmo.  Ayuntamiento  de  esta 
Ciudad  de  Medina  Sidonia,  siendo 
las  08:30  horas  del  día  28  de 
octubre  de  2.024,  previa 
convocatoria girada al efecto, y bajo 
la  presidencia  del  Sr.  Alcalde,  se 
reúne la Junta de Gobierno Local al 
objeto  de  celebrar  la  sesión 
ordinaria,  concurriendo  los/as 
Señores/as miembros indicados.

Por  indicación  del  Sr.  Alcalde  da 
comienzo la  sesión  de la  Junta  de 
Gobierno a las 08:30 horas.

Junto  con  convocatoria  se  ha 
remitido  a  los  miembros  de  este 
órgano  el  Acta  en  borrador  de  la 
sesión anterior y las propuestas que 
se someten a aprobación.

No asisten:
Doña Mª Isabel Gautier Bolaños

Cerciorado  el  Sr.  Presidente  de  que  los  reunidos  constituyen  número 
suficiente para constituir este órgano y celebrar la sesión, declaró abierto el acto,  
leyendo yo, la Secretaria General, el orden del día.

       
PUNTO 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR

Por mí, la Secretaria General se presenta el borrador del acta de la sesión 
de fecha 21 de octubre de 2024, encontrándola conforme los presentes, se declara 
aprobada por unanimidad, ordenándose su transcripción al Libro Oficial.  

PUNTO 2. LICENCIAS URBANÍSTICAS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO  3.  APROBACIÓN  INICIAL  DE  PLANES  PARCIALES  PLANES 
ESPECIALES O PROYECTOS DE ACTUACION

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 4. APROBACIÓN INICIAL DE ESTUDIOS DE DETALLE.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 5.  APROBACIÓN  INICIAL  Y DEFINITIVA DE PROYECTOS DE 
URBANIZACIÓN.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 6. APROBACIÓN INICIAL Y DEFINITIVA DE INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN URBANÍSTICA.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  7.  RESOLUCIÓN  DE  EXPEDIENTES  DE  RESTAURACIÓN  Y 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y AMBIENTAL.

7.1.- Expediente de Urbanismo nº 916/23.  Procedimiento sancionador 
por infracción de la legislación  en materia de actividades de ocio en espacios 
abiertos.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista la denuncia practicada por la Policía Local de fecha 21 de octubre de 
2023  en  el  que  se  hace  constar  la  presunta  comisión  de  una  infracción  a  la 
legislación  en  materia  de  determinadas  actividades  de  ocio  en  los  espacios 
abiertos  de  los  municipios  de  Andalucía,  de  conformidad  con  la  tipificación 
establecida en la Ley 7/2006, de 24 de octubre.

Antecedentes 

Lugar  :    calle Luxemburgo

Hechos:  La presencia del denunciado en una concentración de personas que se 
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encuentran consumiendo bebidas, realizando la práctica del botellón, poniendo en 
peligro la pacífica convivencia ciudadana.

Los hechos descritos han sido confirmados a través la denuncia practicada por la 
Policía Local de fecha 21 de octubre de 2023.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 11 de la Ley 
7/2006,  de  24  de  octubre,  sobre  potestades  administrativas  materia  de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía,  se  aprecia   responsabilidad  de  las  siguientes  personas  físicas  o 
jurídicas:

- Don Juan A. B. B. con D.N.I. nº ***7111**

Normativa Presuntamente Infringida  :   
Artículo 3.a de la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas 
materia  de  determinadas  actividades  de  ocio  en  los  espacios  abiertos  de  los 
municipios de Andalucía

Calificación:  Leve  (artículo  8.1  de  la  Ley  7/2006,  de  24  de  octubre,  sobre 
potestades administrativas  materia  de  determinadas actividades de  ocio  en  los 
espacios abiertos de los municipios de Andalucía

Posible sanción  :   1La sanción a imponer viene recogida en el artículo 9.1.c) de la 
Ley  7/2006,  de  24  de  octubre,  sobre  potestades  administrativas  materia  de 
determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de 
Andalucía (apercibimiento o multa de hasta 300 euros).

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez 
concluido el procedimiento sancionador que ahora se inicia, se estima una multa en 
su cuantía media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 150 
euros

Sanciones Accesorias: Las incluidas en el artículo 10 de de la Ley 7/2006, de 24 de 
octubre, sobre potestades administrativas materia de determinadas actividades de 
ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía
a)  Incautación de los instrumentos y efectos utilizados para la  comisión de las 
infracciones. 
b) Suspensión de las licencias de apertura y autorizaciones municipales por un 
período de dos años y un día a cinco años para infracciones muy graves, y de 
hasta dos años para infracciones graves.
c) Clausura de los establecimientos públicos por un período de dos años y un día a  
cinco  años  para  las  infracciones  muy  graves,  y  de  hasta  dos  años  para  las 
infracciones graves.
d) Inhabilitación para realizar la misma actividad por un período de un año y un día 
a  tres  años  para  las  infracciones  muy  graves,  y  de  hasta  un  año  para  las 
infracciones graves. 
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e)  Revocación  de  las  licencias  de  apertura  y  autorizaciones  municipales,  no 
pudiendo solicitarse nuevo otorgamiento para la misma actividad hasta transcurrido 
un período mínimo de cinco años.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: En principio no se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local
Norma de Atribución de Competencia: Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Artículo 4 de la Ley 7/2006, de 24 
de octubre, sobre potestades administrativas materia de determinadas actividades 
de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía y Delegación de 
Competencia del Alcalde atribuidas a la Junta de Gobierno Local.

De acuerdo con lo establecido en Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades 
administrativas  materia  de  determinadas  actividades  de  ocio  en  los  espacios 
abiertos  de  los  municipios  de  Andalucía,  y  demás  normativa  de  aplicación 
apreciando que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales 
suficientes de la existencia de una presunta infracción en materia de actividades de 
ocio  en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía,  sometiéndose el  
presente expediente a la decisión de la Junta de Gobierno Local, para la adopción 
de los siguientes acuerdos:

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Juan A. B. B. por los hechos 
descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con la legislación 
señalada.

Segundo.-  Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.

Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIO del 
procedimiento al empleado Municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.-  Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  a  la  Secretaria  del 
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
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un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.”

7.2.- Expediente de Urbanismo nº 1002/23. Procedimiento sancionador 
por  infracción de la legislación  en materia de protección de animales

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista la denuncia practicada por la Policia Local de fecha 29 de noviembre 
de 2023, en el que se hace constar la presunta comisión de una infracción a la 
legislación  en  materia  de  protección  de  animales  cuyos  datos  se  exponen  a 
continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía.

Antecedentes 

Lugar  :   Calle Ecuador nº 16 de Medina Sidonia
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Hechos:, La permanencia de dos perros en el patio delantero del inmuebles, en 
pésimas condiciones de salubridad, ocasionando molestias evidentes a los vecinos 
por los olores emanados del lugar

Los hechos descritos han sido confirmados a través la denuncia practicada ante la 
Policia Local de fecha 29 de noviembre de 2023.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 36 de la Ley 
11/2003,  de 24 de noviembre,  de Protección de los Animales en Andalucía,  se 
aprecia responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:

- Don Francisco M. Ll. G. con D.N.I. nº ***0492**

Normativa Presuntamente Infringida  :   
-  Artículo  4.1.q  de  la  Ley 11/2003,  de  24  de  noviembre,  de  Protección  de  los 
Animales en Andalucía

Calificación:  leve (artículo  40.e de  la  Ley  11/2003,  de  24  de  noviembre,  de 
Protección de los Animales en Andalucía)

Posible sanción  :   La sanción a imponer viene recogida en el artículo 41 de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía (entre 
75 euros y 500 euros).

Estableciéndose  la  cantidad  media  en  212,50  euros,  sin  atender  a  posibles 
circunstancias atenuantes o agravantes.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian              

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Medidas Provisionales 
Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora podrá 
adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de 
presunta comisión de infracciones graves o muy graves previstas en esta Ley:

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los 
centros para la recogida de animales.

b) La suspensión temporal de autorizaciones.
c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos.

Norma de Atribución de Competencia: Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Artículo 44.2.c de la Ley 11/2003, 
de 24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía y Delegación de 
Competencia atribuidas mediante Decreto del Sr. Alcalde
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De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  11/2003,  de  24  de  noviembre,  de 
Protección de los Animales en Andalucía, así como  en la así como  en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas  y demás normativa de aplicación apreciando que en 
base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción en materia de protección animal, de acuerdo 
con las atribuciones que tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Francisco M. Ll. G. con D.N.I. 
nº ***0492**,  por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de 
conformidad con la legislación señalada.

Segundo.-  Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.

Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIA del 
procedimiento al trabajador municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.-  Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  al  Secretario  del  
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Quinto.-Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto  
174/2017, de 24 de octubre, por el que se establece el plazo máximo de resolución 
y notificación así como el porcentaje aplicable a las sanciones pecuniarias de los  
procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, incluídos los 
potencialmente peligrosos.

Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer 
una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la 
improcedencia de la segunda, el importe de la sanción se verá reducido en los 
supuestos previstos en el  artículo 85 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, con 
carácter  general  en  un  20%  sobre  el  importe  de  cada  una  de  las  sanciones 
propuestas. 

Dicho porcentaje de reducción será del 40% sobre el importe de cada una de las 
sanciones a imponer cuando se trate de infracciones administrativas susceptibles 
de  ser  subsanadas  y  el  presunto  infractor  proceda  a  su  subsanación  antes  o 
durante la  tramitación del  procedimiento,  y  en todo caso hasta que se dicte  la 
resolución del procedimiento sancionador. 

La  persona  interesada  deberá  comunicar  y  acreditar  documentalmente  la 
subsanación de  la  infracción  o  infracciones administrativas  cometidas.  No  será 
necesario acreditar documentalmente aquellos datos que se encuentren inscritos 
en el Registro Central de Animales de Compañía, bastando en estos casos con la 
comunicación de la subsanación.
 
Con carácter general se consideran infracciones administrativas susceptibles de 
subsanación las siguientes: 
1.ª  Ser  persona  propietaria,  criadora  o  tenedora  de  perros  o  animales 
potencialmente peligrosos sin licencia municipal. 
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2.ª  Incumplir  la  obligación  de  identificar  y  registrar  a  los  perros,  incluidos  los 
potencialmente peligrosos, a los gatos y a los hurones. 
3.ª  No  realizar  las  vacunaciones  y  tratamientos  obligatorios  previstos  en  la 
normativa aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la persona infractora podrá interponer recurso en vía  
administrativa,  aunque  hubiere  renunciado  o  desistido  previamente,  con  la 
consiguiente exigencia del importe integro de la sanción.”

7.3.- Expediente de Urbanismo nº 2/24. Procedimiento sancionador por 
infracción de la ordenanza reguladora de la limpieza urbana

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Policía Local de 26 de diciembre de 2023, en el que 
se hace constar la presunta comisión de una infracción en materia de Limpieza 
Urbana  datos  se  exponen  a  continuación,  de  conformidad  con  la  tipificación 
establecida  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana 
(publicada en el Boletín de la Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012,  
número 107).

Lugar: Plaza de la Libertad s/n de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables:  En aplicación  de lo  expuesto  en el  artículo  26  de la 
Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana,  se  aprecia 
responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:

-Don David G. S. con DNI ***7149** como responsable de los hechos.
 
Normativa Presuntamente Infringida: 
- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación  :   En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora 
de la Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible  sanción:  Las  infracciones  referidas  en  el  punto  anterior  pueden  ser 
sancionadas con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez 
concluido el procedimiento sancionador que ahora se inicia, se estima una multa en 
su cuantía media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 
euros.
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Medidas reparadoras: Las incluidas en el artículo 29 de de  Ordenanza Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma de Atribución de Competencia:  Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la 
Limpieza Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  y  demás normativa  de 
aplicación apreciando que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios 
racionales suficientes de la existencia de una presunta infracción urbanística, de 
acuerdo con las atribuciones que tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don David G. S. con DNI ***7149** 
por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con 
la legislación señalada.

Segundo.-  Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.

Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIO del 
procedimiento al empleado municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.-  Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  a  la  Secretaria  del 
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
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No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.

El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.

7.4.-  Expediente  de  Urbanismo nº  41/24.  Procedimiento  sancionador 
por  infracción de la legislación  en materia de protección de animales

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Vista la denuncia practicada por la Policía Local de fecha 12 de enero de 
2024,  en  el  que  se  hace  constar  la  presunta  comisión  de  una  infracción  a  la 
legislación  en  materia  de  protección  de  animales  cuyos  datos  se  exponen  a 
continuación, de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía

Antecedentes 

Lugar  :   Calle Maripérez

Hechos:,  Dejar  suelto  un  perro  propiedad  del  denunciado,  sin  custodia 
incumpliendo las medidas mínimas para el acceso y permanencia de animales en 
vías y espacios públicos.

Código Seguro De Verificación WA5Xkyw2kJ0M85Zo5PU4AQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por José Manuel Ruiz Alvarado Firmado 30/10/2024 10:21:04

Cristina Barrera Merino Firmado 29/10/2024 14:38:50

Observaciones Página 11/22

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/WA5Xkyw2kJ0M85Zo5PU4AQ==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/WA5Xkyw2kJ0M85Zo5PU4AQ==


SECRETARÍA GENERAL

Los hechos descritos han sido confirmados a través de la Jefatura de la Policía 
Local de fecha 12 de enero de 2024.

Presuntos Responsables: En aplicación de lo expuesto en el artículo 36 de la Ley 
11/2003,  de 24 de noviembre,  de Protección de los Animales en Andalucía,  se 
aprecia  responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:
- Doña Victoria Y. Q. B. con DNI ***0716**

Normativa Presuntamente Infringida  :   
- Artículo 12 de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales 
en Andalucía

Calificación: Leve (artículo 40 apartado g) de la Ley 11/2003, de 24 de noviembre, 
de Protección de los Animales en Andalucía).

Posible sanción  :   La sanción a imponer viene recogida en el artículo 41.1 apartado 
a  de  la  Ley 11/2003,  de  24  de  noviembre,  de  Protección  de  los  Animales  en 
Andalucía (entre 75 euros y 500 euros).

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez 
concluido el procedimiento sancionador que ahora se inicia, se estima una multa en 
su cuantía media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 
212,50 euros.

Sanciones Accesorias: Las incluidas en el artículo 41.2 de la Ley 11/2003, de 24 de 
noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía.
a.Decomiso de los animales
b.Prohibición de la tenencia de animales por un periodo máximo de dos años.
Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma de Atribución de Competencia: Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el Artículo 44.2.c) de Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de Protección de los Animales en Andalucía y Delegación de 
Competencia atribuidas por el Sr. Alcalde

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  11/2003,  de  24  de  noviembre,  de 
Protección de los Animales en Andalucía, así como  en la así como  en la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas  y demás normativa de aplicación apreciando que en 
base a los antecedentes expuestos, existen indicios racionales suficientes de la 
existencia de una presunta infracción en materia de protección animal, de acuerdo 
con las atribuciones que tengo legalmente establecidas.

SE PROPONE
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Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Doña Victoria Y. Q. B. con DNI 
***0716**  por  los  hechos  descritos  en  los  antecedentes  de  la  presente  y  de 
conformidad con la legislación señalada.

Segundo.- Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.

Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIO del 
procedimiento al trabajador municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.- Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  al  Secretario  del 
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
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aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.
No obstante lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto  
174/2017, de 24 de octubre, por el que se establece el plazo máximo de resolución 
y notificación así como el porcentaje aplicable a las sanciones pecuniarias de los  
procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía, incluídos los 
potencialmente peligrosos.
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer 
una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la 
improcedencia de la segunda, el importe de la sanción se verá reducido en los 
supuestos previstos en el  artículo 85 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, con 
carácter  general  en  un  20%  sobre  el  importe  de  cada  una  de  las  sanciones 
propuestas. 
Dicho porcentaje de reducción será del 40% sobre el importe de cada una de las 
sanciones a imponer cuando se trate de infracciones administrativas susceptibles 
de  ser  subsanadas  y  el  presunto  infractor  proceda  a  su  subsanación  antes  o 
durante la  tramitación del  procedimiento,  y  en todo caso hasta que se dicte  la 
resolución del procedimiento sancionador. 

La  persona  interesada  deberá  comunicar  y  acreditar  documentalmente  la 
subsanación de  la  infracción  o  infracciones administrativas  cometidas.  No  será 
necesario acreditar documentalmente aquellos datos que se encuentren inscritos 
en el Registro Central de Animales de Compañía, bastando en estos casos con la 
comunicación de la subsanación. 
Con carácter general se consideran infracciones administrativas susceptibles de 
subsanación las siguientes: 
1.ª  Ser  persona  propietaria,  criadora  o  tenedora  de  perros  o  animales 
potencialmente peligrosos sin licencia municipal. 
2.ª  Incumplir  la  obligación  de  identificar  y  registrar  a  los  perros,  incluidos  los 
potencialmente peligrosos, a los gatos y a los hurones. 
3.ª  No  realizar  las  vacunaciones  y  tratamientos  obligatorios  previstos  en  la 
normativa aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, la persona infractora podrá interponer recurso en vía  
administrativa,  aunque  hubiere  renunciado  o  desistido  previamente,  con  la 
consiguiente exigencia del importe integro de la sanción.”

7.5.- Expediente de Urbanismo nº 144/24. Procedimiento sancionador 
por  infracción de la ordenanza reguladora de la limpieza urbana

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:
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“Visto la denuncia de la Policía Local de 17 de FEBRERO de 2024, en el que se 
hace  constar  la  presunta  comisión  de  una  infracción  en  materia  de  Limpieza 
Urbana  datos  se  exponen  a  continuación,  de  conformidad  con  la  tipificación 
establecida  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana 
(publicada en el  Boletín de la Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012,  
número 107).

Lugar: Calle Ganado de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables:  En aplicación  de lo  expuesto  en el  artículo  26  de la 
Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana,  se  aprecia 
responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:

-Don Jonathan G. R. con DNI ***1603** como responsable de los hechos.
 
Normativa Presuntamente Infringida: 
- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación  :   En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora 
de la Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible  sanción:  Las  infracciones  referidas  en  el  punto  anterior  pueden  ser 
sancionadas con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez 
concluido el procedimiento sancionador que ahora se inicia, se estima una multa en 
su cuantía media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 
euros.

Medidas reparadoras: Las incluidas en el artículo 29 de de  Ordenanza Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma de Atribución de Competencia:  Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la 
Limpieza Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  y  demás normativa  de 
aplicación apreciando que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios 
racionales suficientes de la existencia de una presunta infracción urbanística, de 
acuerdo con las atribuciones que tengo legalmente establecidas.
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HE RESUELTO

Primero.-  Iniciar  expediente  sancionador  contra  Don  Jonathan  G.  R.  con  DNI 
***1603**  por  los  hechos  descritos  en  los  antecedentes  de  la  presente  y  de 
conformidad con la legislación señalada.

Segundo.-  Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.
Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIO del 
procedimiento al empleado municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.-  Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  a  la  Secretaria  del 
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.-Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
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En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.”

7.6.- Expediente de Urbanismo nº 145/24. Procedimiento sancionador 
por  infracción de la ordenanza reguladora de la limpieza urbana.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de 
las facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación 
ordinaria, conocido el Informe de Secretaría de 24 de octubre de 2024, acuerda por 
unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente propuesta:

“Visto la denuncia de la Policía Local de 17 de FEBRERO de 2024, en el que se 
hace  constar  la  presunta  comisión  de  una  infracción  en  materia  de  Limpieza 
Urbana  datos  se  exponen  a  continuación,  de  conformidad  con  la  tipificación 
establecida  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana 
(publicada en el  Boletín de la Provincia de Cádiz de fecha 7 de junio de 2012,  
número 107).

Lugar: Calle Ganado de Medina Sidonia

Hechos: Miccionar en la vía pública.

Presuntos  Responsables:  En aplicación  de lo  expuesto  en el  artículo  26  de la 
Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  Limpieza  Urbana,  se  aprecia 
responsabilidad de las siguientes personas físicas o jurídicas:

-Don Raúl V. G. con DNI ***7367** como responsable de los hechos.
 
Normativa Presuntamente Infringida: 
- Artículo 17.g de la Ordenanza Municipal reguladora de la Limpieza Urbana.

Calificación  :   En aplicación del Artículo 25.1 de la Ordenanza Municipal reguladora 
de la Limpieza Urbana, la infracción hay que considerarla como leve.

Posible  sanción:  Las  infracciones  referidas  en  el  punto  anterior  pueden  ser 
sancionadas con multa de Apercibimiento o hasta 750 euros.

Sin prejuzgar el importe definitivo de la sanción a imponer en su caso, una vez 
concluido el procedimiento sancionador que ahora se inicia, se estima una multa en 
su cuantía media sin valorar posibles atenuantes o agravantes que alcanza los 375 
euros.
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Medidas reparadoras: Las incluidas en el artículo 29 de de  Ordenanza Municipal 
reguladora de la Limpieza Urbana.

Circunstancias Agravantes o Atenuantes: No se aprecian

Órgano Competente para Sancionar: Junta de Gobierno Local

Norma de Atribución de Competencia:  Artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la 
Limpieza Urbana, así como  en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas,  y  demás normativa  de 
aplicación apreciando que en base a los antecedentes expuestos, existen indicios 
racionales suficientes de la existencia de una presunta infracción urbanística, de 
acuerdo con las atribuciones que tengo legalmente establecidas.

HE RESUELTO

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra Don Raúl V. G. con DNI ***7367** 
por los hechos descritos en los antecedentes de la presente y de conformidad con 
la legislación señalada.

Segundo.-  Los  hechos  que  motivan  la  incoación,  su  posible  calificación  y  las 
sanciones que pueden corresponder, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la 
instrucción del procedimiento, son la que se recogen en los antecedentes de esta 
Resolución.

Tercero.- Nombrar como INSTRUCTOR del procedimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 64.2 c de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  de 4 de 
agosto, al Técnico de Medio Ambiente y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 
Medina Sidonia DON JOSE ANGEL MORENO VACA, y como SECRETARIO del 
procedimiento al empleado municipal DON ANTONIO M. R. que podrán abstenerse 
de intervenir en el procedimiento o ser recusados por parte de los interesados en 
cualquier  momento  de  la  tramitación  del  procedimiento,  de  conformidad  con lo 
prevenido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico  del  Sector  Público  y  para  el  caso  de  que  concurran  algunas  de  las 
circunstancias señaladas en los artículos citados.

Cuarto.-  Notificar  la  presente  resolución  al  Instructor  y  a  la  Secretaria  del 
Procedimiento y al presunto responsable para que en el plazo común de 15 días,  
contados desde la notificación de la presente, se realicen las alegaciones y actos 
de  instrucción  que  se  estimen  convenientes  y,  en  su  caso,  proponer  prueba 
concretando los medios de que pretende valerse. En este supuesto, dispondrá de 
un plazo de 10 días (trámite de audiencia), finalizado el plazo de 15 reseñados 
anteriormente, en el que podrá Vd. consultar el expediente, aportar documentos y 
alegar lo que estime pertinente.
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No obstante se le advierte que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la 
presente resolución de iniciación del  procedimiento en dicho plazo,  la iniciación 
podrá  ser  considerada  propuesta  de  resolución  en  cuanto  contiene  un 
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada, con los efectos 
previstos  en el  art.  89  de la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.- Poner en conocimiento del presunto responsable que, de conformidad con 
lo  dispuesto  por  el  art.  64.2.d)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  pueden 
reconocer voluntariamente su responsabilidad, en cuyo caso se podrá resolver el 
procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
El  pago  voluntario  de  la  sanción  por  el  presunto  responsable,  en  cualquier 
momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo 
en lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la infracción.
En ambos casos,  de  conformidad con lo  establecido  en el  art.  85.3  de la  Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el  órgano competente para resolver el  procedimiento 
aplicará reducciones del  20% sobre el  importe de la sanción propuesta,  siendo 
éstos  acumulables  entre  sí.  La  efectividad  de  dichas  reducciones  estará 
condicionada  al  desistimiento  o  renuncia  de  cualquier  acción  o  recurso  en  vía 
administrativa contra la sanción por parte del interesado.”

PUNTO 8. APROBACIÓN DE PROYECTOS Y MEMORIAS TÉCNICAS DE 
OBRAS MUNICIPALES.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 9. EXPEDIENTES DE CONTRATACIONES DE OBRAS, GESTIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, SUMINISTROS, SERVICIOS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 10. EXPEDIENTES DE GESTIÓN ECONÓMICA. DISPOSICIÓN DE 
GASTOS  Y  RECONOCIMIENTO  DE  OBLIGACIONES  Y  APROBACIÓN  DE 
CERTIFICACIONES DE OBRAS (INCLUYE HONORARIOS DE REDACCIÓN DE 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN TÉCNICA).

10.1.- Expediente  del  Área  de  Intervención  nº  285/24.  Aprobación  de 
facturas.

Previo examen del expediente, la Junta de Gobierno Local en ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía con fecha 14 de julio de 2023 y en votación or-
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dinaria,  acuerda por unanimidad de los miembros presentes, aprobar la siguiente 
propuesta:

“En  relación  con  la  propuesta  de  reconocimiento  y  liquidación  de  las 
obligaciones que a continuación se relacionan.

Considerando  que  consta  acreditado  suficientemente  la  ejecución  de  las 
obras, suministros o servicios prestados.

Considerando  que  el  órgano  competente  para  el  reconocimiento  y 
liquidación  de  obligaciones  derivadas  de  compromisos  de  gastos  legalmente 
adquiridos es la Junta de Gobierno Local,  de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 185.2 y 3 del TRLRHL y el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde a la Junta de Gobierno Local de fecha 14/07/2023, y visto los informes de 
fiscalización  de  intervención   de  fecha  24/10/2024,  se  propone  a  la  Junta  de 
Gobierno Local la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  Reconocer  el  gasto  y  contabilizar  la  obligación,  con cargo al 
Presupuesto municipal para el ejercicio 2024, prorrogado de 2022, correspondiente 
a cada una de las siguientes facturas relacionadas:

Relación de Facturas 

PROVEEDOR 
NÚMERO 
FACTURA

IMPORTE 
LIQUIDO €

FECHA 
FACTURA

F.
REGISTRO EJERCICIO

ACADEMIA  DE  FORMACIÓN  Y  ATENCIÓN 
EDUCATIVA DEPORTIVA 241 8.038,76 01/02/24 02/10/24 2024

EXTINTORES LA JANDA S.L. 166 4.235,00 07/05/24 07/05/24 2024

EXTINTORES LA JANDA S.L. 173 4.235,00 24/06/24 24/06/24 2024

EXTINTORES LA JANDA S.L. 183 4.235,00 05/07/24 05/07/24 2024

SEGUNDO:  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y 
Tesorería,  a  los  efectos  de  practicar  las  anotaciones  contables  oportunas  al  
presente reconocimiento.”

PUNTO  11. EXPEDIENTES  DE  AUTORIZACIONES  O  CONCESIONES 
DEMANIALES.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 12. EXPEDIENTES DE NEGOCIOS JURÍDICOS PATRIMONIALES

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.
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PUNTO 13. EXPEDIENTES EN MATERIA DE PERSONAL.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  14.  EXPEDIENTES  EN  MATERIA  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 15. APROBACIÓN DE CONVENIOS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  16.  OTORGAMIENTO,  SOLICITUD  Y  ACEPTACIÓN  DE 
SUBVENCIONES. BONIFICACIONES DE TRIBUTOS MUNICIPALES

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO  17.  EXPEDIENTES  DE  LICENCIAS  DE  ACTIVIDADES/ 
ESTABLECIMIENTOS.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 18. EXPEDIENTES DE ÓRDENES DE EJECUCIÓN.

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 19.- EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE LA SITUACIÓN DE 
FUERA DE ORDENACIÓN

En  el  momento  de  la  convocatoria  de  la  sesión  no  se  han  facilitado 
expedientes conclusos para la aprobación por la Junta de Gobierno Local.

PUNTO 20.- ASUNTOS DE URGENCIA.

No hubo.
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PUNTO  21.  DACIÓN  DE  CUENTAS  DE  LAS  RESOLUCIONES  DE 
ALCALDÍA SOBRE MATERIAS  DELEGADAS  EN LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL.

No hubo.

PUNTO 22. RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

PUNTO  23.-  ASUNTOS  QUE  SOMETE  EL  ALCALDE  A  LA 
CONSIDERACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  PARA  QUE  PRESTE 
ASISTENCIA  AL  ALCALDE  EN  EL  EJERCICIO  DE  SUS  ATRIBUCIONES 
SEGÚN ART. 23.1 A) LEY 7/1985.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó 
la sesión siendo las 08:45 horas, de cuyo contenido se extiende este Acta, y 
de cuyo contenido la Secretaria General, Doy Fe.

  Vº.   Bº.
       EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA GENERAL
   José Manuel Ruiz Alvarado.      Cristina Barrera Merino.
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